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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

UNIVERSIDAD DE LEÓN

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2021, del Rectorado de la Universidad de León, por 
la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos al concurso/oposición 
interno, fases de traslado y promoción interna, para cubrir una plaza de personal laboral 
fijo de la categoría de Titulado de Grado Medio, Captador de Proyectos Internacionales, 
convocado por Resolución de 20 de abril de 2021.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar en el  
concurso/oposición interno, fases de traslado y promoción interna, no se han presentado 
solicitudes relativas a la fase de traslado y, de conformidad con la base 4.1 de la convocatoria 
(Fase de Promoción Interna), publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León de 29 de 
abril de 2021, este Rectorado

RESUELVE:

Primero.– Aprobar las listas provisionales de admitidos y excluidos al citado proceso 
selectivo y hacer pública la lista provisional de excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión, según Anexo adjunto.

La lista provisional de admitidos estará expuesta en los tablones de anuncios 
citados en la base 4.1 de la convocatoria y en la página web de la Universidad de León:  
http://www.unileon.es/actualidad/convocatorias.

Segundo.– Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
Castilla y León, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión 
de las listas.

Tercero.– La falta de subsanación en tiempo y forma dará lugar a la exclusión 
definitiva del aspirante.

Cuarto.– Las alegaciones presentadas a las listas provisionales de admitidos y 
excluidos se resolverán en la Resolución del Rectorado que apruebe las listas definitivas 
de admitidos y excluidos en la que se indique el lugar, día y hora para la realización del 
primer ejercicio de la fase de oposición. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de Castilla y León.

León, 25 de junio de 2021.

El Rector, 
Fdo.: Juan Francisco García Marín

CV: BOCYL-D-02072021-7



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 127

http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979 - ISSN 1989-8959

Pág. 34417Viernes, 2 de julio de 2021

ANEXO

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN

ÁLVAREZ CAMPOS, BEATRIZ ***3973** No tener acreditada la condición de ser personal laboral fijo

CV: BOCYL-D-02072021-7
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